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anualidades; 2.564.4Ql,30 pesetas. para 1967; 7.659.940,11 pesetas. 
para 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguíente a la publicación de esta orden de adjudica
ción en el «Boletln Oficial del Estado», para la consignaciór 
de la fianza definitiva, por importe de 392.143,68 pesetas y e, 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada. por el excelentísimo señor Ministro. 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madríd, 28 de julio de 1967.-El SubsecretariO. Luis Legaz. 

SI Director de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artlstlco~ 
'de Málaga. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y . 
Ciencia por la que se hace público haber sido apro
bada la adjudicación definitiva de obras de c~ns
truccfón de edificio para Escuela de Artes Aphca
das a la Conservación Y Restauración del Patrimo 
nio Artístico de Madrid. 

Vista el acta notarial del concurso-subasta verificado el dla 
21 de julio de 1967 para la adjudicación al mejor postor de las 
obras de construcción de edificio para Escuela de Artes ;Apli· 
cadas a la Conservación y Restauración del Patrimonio ArtlS' 
tico de Madrid, provincia de Madrid. por un presupuesto df 
contrata de 81.915.940,29 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Not~10 
. don Arturo Yañes Cancio. en la que consta que la proposlclon 
más veIlita.josa es la suscrita por «Constructora de Obras Mu· 
nicipales, S. A.'Ii <COMSA), residente en Madrid. calle de Alcala, 
número 152, que se compromete a realizar las obras con una . 
baja del 11,21 por lOO, equivalente a 9.182.776,89 pesetas, por lo 
que el presupuesto de contrata queda fiiado exactamente en 
72.733.163,40 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 Y demá~ 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna. con el cumplimiento de las normas regla 
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
Prlmero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construc .. 

tora de Obras MUniCipales, S. A.» (COMBA), residente en Ma 
drid, calle de Alcalá, número 152, las obras de construcción 
de edificio para Escuela de Artes Aplicadas a la Conservación 
'1 Restauración del Patrimonio Artistico de Madrid, provincia 
de Madrid, por un importe de 72.733.163,40 pesetas, ue resultan 
de deducvir 9.182.776,89 pesetas, equivalente a un 11,21 por 100 
ofrecido como base en relación con el presupuesto tipo de pe
setas 81.915.940,29 que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 72.733.163,40 pesetas, base del precio 
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente. se 
distribuye en la siguiente forma: 12.4Q6.061,48 pesetas, para 
1967; 26.223.492,38 pesetas, para 1968; 34.103.609,54 pesetas. para 
1969. 

8egundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 74.832.174,75 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades, 13.433.698,07 pesetas, para 1967; 26.689.206.57 pese· 
tas, para 1968; 34.709.270,11 pesetas. pll4'a 1969. 

Tereero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a con
tar desde el siguIente a la publicación de esta orden d~ ad· 
jUdicación en el «Boletín Oficial del Estado». para la con· 
slgnación de la fianza definitiva, por importe de 3.276.637.61 
pesetas, y el otorgamiento de escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentiSimo señor Ministro. lo 
digo a V. S. para su conoc!m1ento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-.El Subsecretario, P. D.. José 

Hernández Diaz. 

Sr. secretario del Instituto Central de Restauración en el Casón 
del Buen Retiro, de Madrid. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación 1/ 
Ciencia por la que se hace público haber sido aproo 
bada la adjudtcactón definitiva de obras de adap. 
tación de Zocales 'Y reparación del edificio de la Es
cuelas de Artes Aplicadas 'Y Oficios Artísticos de 
Zaragoza. 

Excmo. Sr.: Vista el aclla notarial de la subasta verificada el 
dia 21 de julio de 1967 "'s.·a la adjUdicación al mejor postor de 
las obras de adaptación de locales y reparación del edificio de 
la Escuela de A.r1:A!'S Aplicadas y Oficios Artísticos de Zaragoza, 
por un presupuesto de '.J»trata de 8.544.972,99 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Arturo y~ Canclo (Cea Bennúdez. 26>, en la que consta que 

la proposición más vent3iJosa es la suscrita por «Leal Elizarán, 
Sociedad Anónima (OCEf'A»), residente en Madrid, calle de 
Alcalá, 209, que se compromete a realizar las obras con una baja 
del 17,10 por lOO, equivaledte a 1.461.190,38 pesetas, por lo que 
el presupuesto de contra!9 queda fijado exactamente en pe-
setas 7.083.782,61; . 

Resultando que, en su ~lrtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta rué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en l~ Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
dispOSiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamenta
rias y ' pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjud ,quen definitivamente a «Leal Eliza
rán, S: A. (OCESA»), residente en Madrid, calle de Alcalá. 209, 
las obras de adaptación rI~ locales y reparación del edificio de 
la Escuela de Artes ApliCadas y Oficios Artísticos de Zaragoza, 
por un importe de 7.083782,61 pesetas, que resultan de deducir 
1.461.190,38 pesetas, equiva'ente a un 17,10 por 100 ofrecido como 
bala en relación con el p-esupuesto tipo de 8.544.972,99 pesetas 
que sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata 
de 7.083.782,61 pesetas. bas" del precio que ha de figurar en la 
escritura pública correspondiente, se distribuye en la siguiente 
forma: 4.015.263.02 pesetas para 1967, 3.068.529,59 pesetas para 
1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras incluídos honorarios facultativos, quede fijado exactamen
te en' 7.297.177,60 pesetas. distribuido en las siguientes anualida
des: 4.171.763,25 pesetas p(l,ra 1967, 3.125.414,35 pesetas para 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el sigUiente a la pllblicación de esta Orden de adjudica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de 
la fianza definitiva po~ importe de 341.798,91 pesetas y el otor
gamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios gúarde a V. E rr.uchos afios. 
Madrid, 28 de julio de 1967.-EI Subsecretario, José Hernán

dez Díaz. 

Excmo. Sr. Gobernador civil de Zaragoza. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
!L instancias de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.». con domi· 
cilio en Villanueva de la. Serena, en solicitud de autorización 
administrativa y declaración en conoreto de utilidad pÚblica 
para la instalación cuyas caracteristicas técnicas se detallan. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo Jll del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el capi
tulo llJ del Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

l." Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A,», el 
establecimiento de lineas a 13,2 KV. sobre apoyos de hormigón 
con conductores de aluminio-acero de 42,40 milimetros cuadra
~os y aisladores suspendidos, segiín detalle: 

Re!. 1. Longitud: 13.093 metros. Empieza: Subastación en pro
yecto en Villanueva de la Serena. Termina: En las cercanías 
de El Torviscal. 

Ret. 2. Longitud: 5.116 metros. Empieza: Apoyo 41 linea Yel
bes a Santa Amalia. Termina: Cercanias Valdehornillo. 

Re!. 3. Longitud: 7.117 metros. Empieza: Apoyo número 32 li
nea ref.. 2. Termina: CercanIas do? Vivares. 

Re!. 4. Longitud: 3.048 metros. Empieza: Apoyo 46 linea refe
rencia 3. Termina: Limite de la provincia. 

Ref. 5. Longitud: 118 metros. Empieza: Apoyo número 34 linea 
referencia 3. Termina: CeIlltro transformación de 100 KVA. en 
Valdehornillo. 

Re!. 6. Longitud: 33 metros. Empieza: Apoyo número 1 linea 
referencia 4. Termina: Centro transformación 50 KV A.. lo
calidad Vivares. 

Ref. 7. Longitud: 154 metros. Empieza: Apoyo número 4 bis 
línea re!. 4. Termina: Centro transformación 50 KVA. en 
Vivares. 

2 .° Declarar en Concreto la utilidad pÚblica de la instala-
~ión eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialados en la 
Ley 10/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. . 


